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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI “*?*03 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San Fran--| 
  

  

DE EJTATUTOS 
cisco de Quito » Cepital |. 

QUE OTORGA : de la República del Ecua-    
LA COMPANIA ACEROS INOXIDABLES dor 

PERÁLTA CIA. LTDA. ( 

CUANIIA : S/, 10'000.000,00 8 
    

ma 

Md 

GUSTAVO FLORES UZÓATEGUI,| 
  

  
DE 4 COMAS NAO GAO 
  

  

  

  

  

    

conforme consta de 
  

  

  

  

  

yor de efaa , domiciliado y residente en este Cantón Quito ,l 
  

lenalyante capaz para contratar y obligarse , a quien conoz- 
  

co ae| akel doy fe ; y , dicen : Que eleve a escritura pública 
  

  

el contbido de la minuta que me entrega , cuyo tenor lite--. | 

rel y que transcribo a contivueción es el siguiente : " S E- 
  

Ñ OR W OTARIO:; - Sírvase elever a escritura públi. 

  

bre y en representación de la Compañía " ACEROS SARA BLE A 

COMA dis debidamente] 

autorizado por la Junta General de Socios de Jo paprad , Jo. 

gan +. - El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana , mal: 

    ca la sighiente minuta : - PRIMERA, - OTORGAN: 
    U TE . = Copcurre al otorgamiento del presente inetr 

NY 

umento ej: 

q 

  



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

: , señor Ingeniero buía Vicente Peralta Ordóñez , a nombre Y En o 

2 representación de la Compañía " ACEROS INOXIDABLES FSRALEA, - | s 

3] COMPAÑIA LIMITADA Ms 00 Bu, calidad de Gerente y y debidmmente 

4|_ autorizado por la Junta General de Socios de la Compañía. con 
  

3 forme lo acredíta con los documentos que se acompañan . - El 
    6 otorgante es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de .ednd .. 
  

7 casado , domiciliado en esta ciudnd de Quito y legalmente 8 

paz -para concurrir a la celebración del presente contrato... 
    
  

8 

| SEGUNDA, - ANI ES. - Uno sd. 
eL NOgLDABLES PERALTA GQUEANTA LIMITADA Uso copoiituyó median] 0: 
sn | te Esc ESPA zada el veinte y cuatro de port de 

se míl novec enta y cuatro , ante el señor Notario -- . :     

  

Quinto del C Qui r Mora , inserf 3”. 

  

  

    

    46 cial fue fijado. en la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES A . 

w|__Dos ) le Jugidalenepad de Sootos , reunida el gy 
18 lío ¡ 

so | - solvió auyente a Ls 

TERCE RA. AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DB ESTATUTOS, - Con los antecg. 

     

    

    

  

dentes señalados , el otorgante , en la calidad que acredit 
  

y debidamente eutorizado para ello , declara que : " ACBROS || 

2. INOXIDABLES PERALTA COMPANIA LIMITADA " avugnta CARGO á 

os l- en la suma 0 ELLO DA mii ( S/. 10'000.000,00. )' 

lo fijan en la suma de DIEZ Mi 

Y]  1LOMsS CUATROCIENTOS MIL SUCRES- ( S/. DADO OLOR), div q 

UN dido en diez míl cuatrocientas participaciones sociales de 

  

    

  

    . s 

A] a
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA QUITO -2- 

PA mil _sucres ( S/. 1.000,6/% de valor cada una . - Comoel o 

procedimiento sefudo para el aumento de cepitel y la reforma 

estatutaria constan en detalle , en el Acta de Junta General 
  

que aprobó esos actos , el otorgante eleva a escritura pú-- 
  

    

blica una copia certificada del Acta respectiva . - " ¿TA o 

/ 
. 

de hoy o, 

a las diecisiete horas en la oficina de la Compañía situada 
  

en la Avenida Pedro Vicente Maldonado número diez mil seis-- 
  

cientos de esta ciudad de Quito , se reunen los socios de 1 
  

Compañía ACEROS INOXIDABLES PERALTA COMPAÑIA LIMITADA , se-- 
  

  

  

  

gún el siguiente detalle :=- === -=---o---.-oo-< 

SOCIOS o PARTICIPACIONES 

Ing. Luis Vicente Peralta ] 307 i 

Sra. Rosario Marchán Prieto 93 
  

Cada participación tiene un valor nominal de un mil sucres . 
  

Dirige la reunión el señor ingeniero Luis Vicente Peralta , 
  

Gerente y la geñora doña Rosario Marchán Prieto , actúa com 
  

  

   

   

    

Secretario Ad-hoc . - Los socios asistentes , que ISpresen-- 

tan la totalidad del Capital Social resuelven por uan di dead] 

irse en Junta General para conocer y resolver el si- 

guiebt sunto :¿ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.] 
  

El señór berente declara instalada la reunión $ de inmediata 
  

'"manifieeta que es indispensable que la-Cómpañía realice un > 
  

o aumento de capitel por la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES y 
  pe 

que los kecursos que podrían utilizarse pera pagarlo seráin       los preóthmos que los socios tienen realizados a la Compañía. 

¿ADA , - En la ciudad de Quito , el dlal 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de modo que el aumento de capitel se reslizería por compensa 
rn 

  

nes de cada uno de los soctos . - Que como consecuencia del 
  

sumento de cepital_ ,» Be reformería el artículo Tercero. que - 

en adelante diría : . - € - El Car 

  

  

   
CIENTOS MIL SUCKES ( 

  

  

__ción de créditos y en estricta proporción a las perticipásio 

tal Social. de la Compañía es el de : DIEZ. MILLONES. CUATRO=.m-.] 

es sociales de un mil gucrós | 

| 35 22 lohuil mill -.La Junta General , luego de analizar. -= 

  

detallada y minuciosamente la propuesta del sefior Gerente” o | 

por unanimidad resuelve : Primero . - Aumentar el Capital 59 
  

cial de la. Compañfa en la suma de DI¿£Z MILLONES DE. SUCRES ?, 
  

  

  

  

1) 

peraderos y distribuidos en la forma propuesta por el. señora. 

Gerente , de. conformidad con el cuatro que-se adjunte Y Ae. o 

probar también la reforma del artículo tercero del .estatuto 

social , en la forma señalada ateriormente . -Begundo eo =]   
  

  

  

del acta , el que es aprobado por tgaós los asistentes , -> 
  

quienes para constancia firman % unidad de acto , el migmo 
  

  

día de su celebración . - (Firmado ) Ingeniero Luia Vicen: 

Peralta , Gerente General . - (_Hay un sello) . - ( firma- 
  

do ) Rosario Marchén Prieto Secretaría Ad-hoc na e CUABR( 
  

DISPRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA. “ ACEROS 
      U INOXIDABLES PERALTA COMPANIA LIMITADA " , === - - e mw) 

Autorizar al-Gotor Gerente para que formalice las resoluetgH- 

nes preceúentes: y obtenta las . aprobaciones de Ley . - AL e 

  

_olufr el asunto que se convino tratar en esta Junta General ha 
a
 

: el señor Director: concede un receso para la redacción del- ad 

tá +. - Reinstalada la sesión se da lectura del texto Íntegrd 

  
E
S
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI | 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

r ACTUAL SUSCRITO PAGADO , TOTAL 

PAGADO AUMENTO Sa RTS 

Ing. Luis V, Peralta 307.000 - 9'070.000  9'070.000 93771000 

Sra. Rosario Marchán 93.000, 930.000 pa 1'0231.000 

TOTALES 400. Amo '*000.00 10'000.0 10* 400.1 
e 

(_ firmado ) Ingeniero Luis Vicente Peralta . - ( firmado ) Ro7. o 

serio Marchán Prieto . - QUINTA, -DECA AR ACIOY) > E 
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N ES FINALES. - Primero. - Ag todos los +. 
  

socios de la Compañía , son ecuator Bern - undo .- 

    

'Que el Gerente , clara bajo juramento gue en el aumento de 4. 

capital de la Compañía a los socios se les adignaron partici- o 
  

paciones en forma proporcional a las que poseen , de modo qu a 
  

figura en sus libros respectivos , en la forma constante en - 
  

el cuadro distributivo que se acompaña . -Tercetro.soa- 
  

  

| el capital que se aumenta está correctamente integrado v así Po 

Que para la celebración de la Junta General que aprobó el a 

mento de capital y las reformas de estatutos , se cumplieron 
  

los requisitos legales pertinentes . - Cua 1 to. - Que 8 
  

acompaña como documento habilitante el nombramiento del señor o 
  

Gerente en su calidad de Representante Legal de la Compañía, y * 
  

ustéa), señor Notario , ge dignará agregar las demás cláusu-+ : 
  

las lio |A:t11o para la perfecta validez de esta escritura pú-- 
  

blicaWA - Hasta e quí la Minuta , 
  

la mism que queda elevada a escritura pública con todo su 
  

lor legal , minuta que ha sido formulada y por lo mismo 8us-- 
    

“extta par el señor dggtor Luis Gonzalo iónaciamadós estro, 
      UL por tado) de la matrícula profesional signada con el número do  



  

- DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

- Qchio del Colegio de Abogados. de 

2L Quito . - Se 2gLegAn. a la presente. todos los documentos, habi 

  

  

    

                

   

3 litantes. necesarios pare la: plena y completa validez de esta o 
  

4 — elase de íustrumentos públicos Y - Para el otorgamiento. de - 
  

la presente escritura pública ,.56 han observado y cumplido 
  

  

  

  

  

  

e ton todos y cada uno de los preceptos y requisitos legeles - 

? que el ceso así lo requiere y demanda ; y , leída que le fuel 

. o por mí el Notaráo , íntegramente al señor compareciente »- 85 

o te se afirma y. ratifica en todas y cada una de las partes: a . 8. 

10 ep total contenido. . _Para vonstancia ,» y en fe de ello , Liz 

1 ma conmigo ,: en unidad de soto + = De todo.lo cual doy fe ¿2 
  

  

Entre líneas : " PERALTA " , Vale AD A 

Y Y a RR A 

, 
  

  

    

  

    

  

   
NO 7.A Roo] 

N TON. 7Q 21 E 
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mo a 
o 70 Docror ovsravo- ] 

-2 POLO RES U_ Z 0 AB au ol 

ela CONTINDACION . 3._B Ll 

a A GOR OE G'A No A CLA PRES EN]. 

2 TOO LOS cora _.e.s|»PoonDigno 

8 TES CDOCUMOEN q os HA Boal 

26 | LD APANAESA U_E_ DA CONO CPE | 

2 NA va E DOCBEZ, LEG aL As Bol: 

Cal TE INSTRUMENTO puma irgao,-)
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ueros Inoxidables "Deralta" Ora. Mba. 
679-273 

. 
679-247 

P.O.BOX 17-19-97 . , TELE, FABRICA: 675-025 : 

QUITO - ECUADOR o FAX No.. 678-031 

Quito, Enero 20 de 1993 Ú0I0D0NÉ 

Señor 
Vicente Peralta Ordóñez 
Presente 

e
 

De nuestra consideración: , 

Cámpleme comunicarle a Usted, que la Junta 

cenvral extraordinaria de la Compañía, llevada a cabo el día Tamos 

11 de Lpero de 1993, vombra a usted, Gerente y Representante Legal 

de la firma, con todas las atribuciones que le confiere la Ley y los 

Estatutos por el lapso de 3 años. 

! . 
Ruego¡a usted, se sirva procedera la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mertantil. 

No. de Registro Mercantil: 960. o 

Tomo: 105 del 4 de Junio de 1974 ] M 

Fecha de constitución: 24, de Abril de 1974] 1 | 
s 

+4 

ve 

yo an 

  

Dr. Ulpiano Gaybor Mota. ** ' * Lc 
] t > 

Atentamente» 

i 

E 20 
Irma Jacqueline Nieto T. 

] Secretaria, ¡¿ ;: ¡ 
ci 4 ¿) 

Con esta fecha acepto el 

Limitada Aceros inoxidables 
tod 

. e 

| En
. 

í   

. + 

t 
O 

4 1 : 
4 , Y » ;   pi redians O 

DL GUSTAVO CALCIA PANES 

 



CUADRO DISTRISCTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE La 

COMPAÉIA ACEROS IJOXIDABLES ” PERALTA CIA LPDA.” 
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SOMBRE CAPITAL  CAGÍTAL 

DEL “PASADO | PUTAL 

socio - C.CRADITOS | 

lag. Luis Vicente Perslte FUOTO.QUO 9'377.c00 

Sra. Roesrio Rarchín Priet 330.000. 1*023.000 

TOTALES 400.000 * -"10*006,0C0 10'000.000  10*460.c00 

  

ACEROS ¡NOLSABLES PERALTA CÍA. LIRA. 

A
 

o
 

_. GEREMTS : 
Ing. Luis Vicente Peralta o 
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REL SLICA BL OBLLALOR 

  

   o : ño ER ydb81y 4 ] ' 10 
mo e 4.) O ) o h T 

Ad RÓg ao) 25 81u 1agp 0000007 NE Y, 
4 

VEN e A s a 
o 

corta SUPER I1 RE JU HICIA - LA REPUBLICA JBL ECUADOR EN SU Md 
  

  

AULROIDAD Das LA LEY), EL SEÑOR, JUEZ D¿C IiMO SEXTO Dh LO CIVIL Dg 
e 

PICHINCHA DOCTOR “MARCELO GONEZCOELLO Very AL SEÑOR JUEZ SLPT 110 

LL Le CiVIL DE PICHINCHA, : o 9 syo- S 

La notificación al señor Registrador de la Propiedad del Gantón 

DEPRECA + 

«uito, con la sentencia dictada en el. juicio de posesión efec- 

tiva de los bienes de la sucesión de Flavio Iván Silva” Marchan) 
A el 

*tcruido por Rosario leticia iarchán Prieto, y es: como sigues 
7 Lo 

  

(o A 
"JU dIADU Litio Sato La Lo CIVIL b Dis PIGHINCILA . - Ta- yA 

bacundo, 4.14 de Diciembre de 1.987; las 14H00.- VISIOS: Rosa- | 
0 o. a ati 

.|rio Leticia iarchán Prieto comparece a Lojes cuatro de los au- 
Go A 

| tos y demanda la posesión efectiva de' los. bienes dejados por su 
  

  

hijo Flavio Iván Silva “archán, quién fallecio en la ciudad: de 
CT cercare mo ce 

  

Quito, el diez y nueve de blarzo dé: mil novecientos' setenta y - 
  

etis, en estado de soltería y sin hacer testamento, quedando cd- 
y Sin RRA 

mo su única y universal heredera la compareciente en su calidad 
rm o A A e e ln a 

de madre Cel extinto. Con estos antecedentes, tremitada' la cau- 

say para resolver se considera. PRIMERO: Que se ha dado 8 la prie- a 
A A A A A A A mr e rt ro e A e 

sente causa cl trámite legal correspondiente: : si in «que se ha 
o ts 

mitido solemnidad substancial alguna que' _Afecte a la validez - 
  

del proceso, por lo que se le declara válido. SEG UNDO : Con la 
  

defunción de fojas una, se. Comprueba la muerte del. 
e e o e        

     

   

  

sfior Flavio iván Vilva. Marchéne. TEMCLRU: Con la par- 
e A e 

  

tida. de iento de fojas: dos y las ¡declaraciones da lo6, tes, 
  a ems, 

s Juan Francisco Torres y leonardo Eduardo lioscoso 

ha justificado plenamente el derecho de la actora y 

tiros s. 
  

a o A A A A A A 1 Ú   
  

er 2 

de conformó ad con lo dispuesto. en el Art. 685 del Código de P 
    o 

  

    
  

tos de la demanda. Por, los. a 

OQ man * - 

a



  

  

  

  

    

do a salvo el derecho de terceros -6n dicha sucesión. tjecutori: 

a 

piedad del Cántón «quito, debiendo notificarse pura el vuljatao -; 

al señor Registrador de la" Propiedad de dicho Cántón, mediante: 

deprecatorio que se lbrará. Al señor Juez Séptimo de lo Civil hos 
A o mn o 

_de s Pichincha, enviéndble el correspondiente despacio. | lecho Loli 

yodo Ordenado). confiérase. “copia: de esta sentencia a, la. actora: Y 

archivese el proceso. -Motif £quese.- f), Dr. darcelo Gone zcge11 

Vo- Lo certifico,= Tabacundo, a 14 de Diciembre de 1, ¿97m El 

Secretario,- 1). Co. Sáenz Si- Hay un sello que dicey Juzgado. - 

16. avaculdo, 

hoy dte lunes, catorce de Diciembre de mil novecientos ochénita 

-£ 

de lo Civ11 dePlehineha. - Pedro Horcayo.= En 
  

y siete, a les quince horas. Y treinta minutos; notif1qué la sel 
am    
tencta qu “antecede a la señora ROSARIO LETICIA ¡JARCIAN PRIETO 

por boleta, que no siendo. encontrada en persona, la, fije em la 
ma o: er mm 

_puerte de este Despacho, domicilio señalado para el objeto. Ce 

tifico.- El Secretario,- f).. C. Séenz S.- RAZON: La sentencia 
que antecede, se halla “ejecutoriada por al idinisterio de la Le] 

Certifico.- Tabacundo,'a 18 de Diciembre de 1.987.- El Secreta 
rio,- f). Co. Sáenz S.- Hay un sello que dices Juzgado 162, de 

lo:Civil'de Pichincha, Pedro Moncayo." 
di 

Particular que pongo. en su conocimiento paro. los: 
len 

  

fines legales consipulentes, encareciéndole el pronto despacho 

so ASORiSadiadGiaS a, en cont 
secuenció, se concede la” posesión efectiva de todos los bienes *. 

hereditarios dejados por el extinto señor dile usb. , 

chén a 5u mL lanas Dornmiomiciodo inabdo Rrdado desode ] 
. 

do 
da" que sea esta sentencia, inscríbose an el Registro de ta prob. 

  y ofreciéndole reciprocidad en casos análogos.- Dado y fárma-- 
    e 

  

    

   

     



      
cri 

| pue A DEL ELLA rar 00N00 n8 

OR LE Et + ER OR E 1USIICIA 

do en el Despacho del Juzrado Décimo Sexto de lo Civil de Pi- 
  

chinchay en labacundo, a diez y ocho de Diciembre de mil nove- 
A o a a 

“vientos uchenya y siete. 
ada — 

? : e Bowtei de E po 
¿A rr qt ed 

. 
A 

E
 

e 
ne
 

A A A e eh 

   
El Secretario lo, 

yIuvU roy 

ES e lo e, 

Tr. darcelo Go 1ezcoc 118%,    L. C. E 

Qe: : 
t 0, lt A 
y tro Mo t. DS a UN aa . o 

Recibido hoyeruuito, Diciembre 21 de 1.987...      
Juzgedo Tos de lo Civil.-Quito, Dicienbre 21 de 1,98738 les 11100. = — 

, Cúmplese con la notifiación deprecada; hecha, devuélvase.- 
  

  

  

  

    
| a les diez ap. notifiqué « el: deprecatorio y providencia anteriores, 

>   

Sr. Reri me de la Propiedad de este Cantón, en su persons» Infor    
  

firmp.Cer 10d 

= ' E WN A Ñ 
A 

  

   



  

  

  

» 
$ 

cmo . hajos A ca. ar 
e o, de 444 sde. ,. e * colecta I CIA det 

    

     

    
ll A Sl , ? 

As df a. E . a 

Hut u, o : 
o has e; A El z 

e E 

fe As Lp . ¿e E , 
A o 

1 “3 
: + 

do Rbk li e ems A   A PX A A e mn mn o “ 

_ RAZON : A petición. ooe1Nder ¿doctor Luis Gómezjurado Cóp-- 

tro, con matrícula proféstonal mil doscientos treinta y 0-- 

  

    

cho del Colegio de Abajados “de: Quito, Petare. Re- G o e 
di oo Lit . _ 

aistro de Escrituras Públicas de la Notaría Novena actu]. o 

_ mente. a, ¿nL, cargo. Y en. dos fojas útiles, la. sentengia. que -an A 

tecede eb» Quito, a sela. «de “Febrero de :m11 noyecientos ño- 
e PR IA en 

se. Menta y sele. a. Bl Notario. a A «firmado ) Doctor. Guetavo.. a: 
a ia dh + 

_Moges Uapátpgut: y ¡Notario Noveno del Cantón Quito Lo”. EN 
A A a q e - 

7 bo - 4 . . , A Lo. ss MS : e A IS A Pao a A 
.. : o , . ; o” A o 
Dro. y” 4 e e : : . . o A 

A * 4 . o * " : 
. . .. . 

- an. - se mo at mm eo. .. o : “ . A    A Se protocol126 en el Registro de 
É 

_Escríturas PáblIcas. de la Notaría Novena a mí cargo: , en fe: 3 

de ello , contiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, o 

debidamente sellada y firmada , en Quito , a seis de Febre-: ei 
pra -. , 

. TO de mil novecientos hoventa y seis .,-- o Po 
.os o. . “o. . . Pod EN Hp . 

' oo. t, 

      DR. GUSTAVO el VLOATBGUL 

ad tame 

        Tao ea det La
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  1 

torgó ante mf , v en fe de ello confiero esta S E GU 2 

COPIA CERTIFICADA , debidamente selleda y firmada , dt 
  

a doce de Febrero de mil novecientos noventa y sel8 . - 
  

  

  

    
  

    

a 

Aza 
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO A 
  

    

    

    

    

  

  

RAZON Tomo note al margen de la natríz de Aumento de Capital. 
  

y Reforwe de Estatutos de la Compefita Aceros Incxidables Peña 1» - 
  

ta Cia, Etda., Lo ordenado por la superintendencia de Compañias | 
  

  

en su Resolución músero 96.1.1.1.0637 de fecha veinte y mueye |: 35 

de febrero de mil nevecientos noventa y seis,- Quite eimas | 
  

de marzo de mtl novecientos noyente y se 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

        

  

 



  

    

RAZON : DR EDGAR TERAN GRANDA NOTARIO QUINTO DEL CANTON ', 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA RESOLUCION 637 DE 

FECHA 29 DE FEBRERO DEL AñO EN CURSO. SIENTO RAZON EN LÁ. 
MATRIZ DE CONSTITUCION OTORGADA ANTE EL NOTARIO GAYBOR MORA 
CUYO PROTOCOLO ESTA A MI CARGO. CON LA APROBACION AL 
PRESENTE INSTRUMENTO . QUITO A TRECE DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .-    

e Qnito 

 



  

    
ro e : Po 

2 “o z : + > , £ 
- e e 
E 2 

7 $ e E 
E 4 a 3 . 

da ; = ¿a o. 
. sc if e. 

e 
a - s £ O 
. Z > a - 

: + o “a - 

. E : c Ag e He 
Eo. a > os s z : E A 

z a Y Tas E A $e a a OS E. 

      

   

   
     

      

    
   

   

    

  

ta fecha queda “inscrito el presénte - docúmento Y la Resoludj 

número SEISCIENTOS TREINTA Y SHETE DE LA ..SRA, INTENDÁ 
JURIDICA -DE- LA: OFICINA=>* MATRIZ.DE 29 DE FEBRERO" DE 1996 

el número 1755 del Registro Mercantil, “tomd' 127.-— Sé -tomB- gpta 

  

   
            

  

    

” -<. al margen "dela insceípción número 554 del Registro Mercantil" y E 
Po co de cuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatrea, a : o 

Eo 7 1860 vta tomó 103,- Queda archivada: la: ¿Segunda copia 
o Certificada de “la, Escritura Pública de -Almerto de Capital y 11 

Referma de Estatutos” de "_ ACEROS: INOXIDABLES PERALTA EL 
LTDA. ".- Otorgada” el 8 de febrero de 1996, (ante.el Notária 

: NOVENO. del cantón Quíto DR.GUSTAVO FLORES : -UZCATEGÚI..- Se das 

A asi cumplimiento. “a lo. dispuesto eg-el ArgiTercero. dé la citada 

Co 5 resoláción. de. sonfórmidad “a lo. establecido”. “en eli decreto. $3 
.. de 22 de agosto ' de 1978,publicade" en. sel Renato Sitios : 

0. 2 0 de. 29 de agosto del mismo año. 
o el número 14605,.-= Quitb, a tres dé "julio de mil 

QT noventa y seis.- EL REGISTRADOS y : cs 

o tal 
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